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PRIMER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE 

FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA.  
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1.- De acuerdo con el artículo 82 de la Constitución Española, la 
delegación legislativa de las Cortes Generales en el Gobierno para 
refundir varios textos legales en uno solo deberá otorgarse 

mediante: 
 

A. Ley de bases. 
B. Ley orgánica. 
C. Ley ordinaria. 

 
2.- El artículo 95 de la Constitución Española, respecto a los 
tratados internacionales, predica que: 

 
A. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 

Constitucional para que declare si el Tratado contiene 

estipulaciones contrarias a la Constitución. 
B. Los tratados internacionales válidamente celebrados pasarán a 

formar parte del ordenamiento interno desde el momento de su 
firma. 

C. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por 

medio de tratados de carácter político requerirá la previa 
autorización del Gobierno. 

 

3.- De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 

Aragón, a los consorcios autonómicos en todo caso les 
corresponderán las siguientes potestades y prerrogativas: 
 

A. La potestad expropiatoria. 
B. La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos. 

C. Los poderes de ejecución forzosa, incluida la facultad de apremio. 
 

4.- De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los actos de la Administración tendrán la 

consideración de anulables cuando:  
 

A. Sean dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón 

de la materia o del territorio. 
B. Incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso 

la desviación de poder. 
C. Tengan un contenido imposible. 
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5.- De acuerdo con el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, contra las disposiciones administrativas 

de carácter general, ¿qué tipo de recurso administrativo cabe?: 
 

A. Recurso de alzada, si no agota la vía administrativa. 

B. Recurso extraordinario de revisión, si agota la vía administrativa. 
C. No cabrá recurso en vía administrativa. 

 

6.- De acuerdo con el artículo 25 del Texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en relación con la 

propuesta de resolución en los procedimientos de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva: 

 
A. La comisión de valoración, a la vista del contenido del expediente y 

demás informes, formula la propuesta de resolución provisional. 

B. Las bases reguladoras podrán prever que la aceptación de una 
subvención se lleve a cabo con posterioridad a la concesión. 

C. Una vez emitida una propuesta de resolución provisional, se dará 
traslado al interesado para cumplir con el trámite de audiencia. El 
órgano instructor no podrá prescindir de este trámite. 

 

7.- De acuerdo con el artículo 48 del Texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, 

de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, respecto a la naturaleza de 
los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su exigencia, 
señale la respuesta INCORRECTA: 

 
A. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 

subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.  
B. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 

interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
establezca otro diferente. 

C. El destino de los reintegros de los fondos procedentes de la Unión 
Europea tendrá el tratamiento que en su caso determine la 

normativa comunitaria. 
 

8.- De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, están sujetos a 

regulación armonizada los contratos que tengan por objeto los 
servicios sociales cuyo valor estimado sea: 

 
A. Igual o superior a 143.000 euros. 
B. Igual o superior a 221.000 euros. 

C. Igual o superior a 750.000 euros. 
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9.- De conformidad con el artículo 161 del Texto Refundido de la Ley 
del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, 

de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, la competencia para el 
establecimiento de la obligación de reparar el daño causado a los 

bienes y derechos del patrimonio de Aragón, corresponderá a la 
dirección general competente en materia de patrimonio cuando la 
valoración de los daños no supere: 

 
A. Los cincuenta mil euros. 

B. Los veinticinco mil euros. 
C. Los diez mil euros. 

 

10.- De entre las presentes afirmaciones relativas a la Ley 
Hipotecaria.  Señale la respuesta INCORRECTA: 

 
A. El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho 

de persona que en el Registro aparezca con facultades para 

transmitirlo, será mantenido en su adquisición, una vez que haya 
inscrito su derecho, aunque después se anule o resuelva el del 

otorgante por virtud de causas que no consten en el mismo 
Registro. 

B. Los derechos reales limitativos, los de garantía y, en general, 

cualquier carga o limitación del dominio o de los derechos reales, 
no precisarán de documento público para acceder al Registro de la 

Propiedad. 
C. Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, 

graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales 
sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el 
derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean 

otorgados los actos referidos. 
 

11.- La fianza obligatoria para un contrato de arrendamiento de 
vivienda en Aragón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la 
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianzas de arrendamientos y 

otros contratos, será: 
 

A. Una mensualidad de la renta pactada. 
B. Dos mensualidades de la renta pactada. 
C. La fijada por las partes, sin que pueda ser inferior a dos 

mensualidades de la renta pactada.  
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12.- Respecto del régimen de las parejas estables no casadas 
regulado en el Código de Derecho Foral de Aragón:  

 
A. Es necesaria su inscripción en el registro administrativo del 

Gobierno de Aragón para que le sean aplicables las medidas 
administrativas que correspondan. 

B. La pareja podrá constituirse por tiempo determinado no inferior a 

dos años. 
C. Tienen la consideración de gastos comunes los gastos relativos a 

los hijos comunes. Los gastos relativos a los hijos no comunes 
correrán a cuenta de su progenitor.  
 

13.-  De acuerdo con el artículo 346 del Código de Derecho Foral de 
Aragón, la edad mínima a partir de la cual se puede aceptar una 

herencia es: 
 

A. 14 años. 

B. 16 años. 
C. 18 años. 

 
14.- De entre las siguientes afirmaciones relativas al capital social 
de las sociedades de capital reguladas en el Texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.  Señale la respuesta INCORRECTA: 

 
A. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a 

sesenta mil euros. 

B. Las acciones en que se divida el capital de la sociedad anónima 
deberán estar íntegramente suscritas por los socios, y 

desembolsado, al menos, en una cuarta parte el valor nominal de 
cada una de ellas en el momento de otorgar la escritura de 

constitución de la sociedad o de ejecución del aumento del capital 
social. 

C. Las participaciones en que se divida el capital de la sociedad de 

responsabilidad limitada deberán estar íntegramente suscritas por 
los socios, y desembolsado, al menos, en un diez por ciento del 

valor nominal de cada una de ellas en el momento de otorgar la 
escritura de constitución de la sociedad o de ejecución del aumento 
del capital social. 
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15.- De acuerdo con el Texto refundido de la Ley Concursal, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 

señale cuál de los siguientes créditos NO es un crédito privilegiado: 
 

A. Los créditos por contratos de arrendamiento financiero o de 
compraventa con precio aplazado de bienes muebles o inmuebles, a 
favor de los arrendadores o vendedores y, en su caso, de los 

financiadores, sobre los bienes arrendados o vendidos con reserva 
de dominio, con prohibición de disponer o con condición resolutoria 

en caso de falta de pago. 
B. Las cantidades correspondientes a retenciones tributarias y de 

seguridad social debidas por el concursado en cumplimiento de una 

obligación legal. 
C. Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias. 

 
16.- De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, 
de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, y en relación con el Fondo 

de Contingencia: 
 

A. Dentro del límite de gasto financiero fijado anualmente para la 
Comunidad Autónoma, se incluirá un concepto presupuestario bajo 

la rúbrica «Fondo de contingencia» por importe mínimo del 0,5 % 
del citado límite. 

B. Este fondo se destinará a financiar modificaciones presupuestarias 

de transferencias de crédito, créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito. 

C. El remanente de crédito a final de cada ejercicio en el Fondo de 
contingencia no podrá ser objeto de incorporación a ejercicios 
posteriores. 

 
17.- De acuerdo con el artículo 60 Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 

Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
las sociedades mercantiles autonómicas remitirán al departamento 
competente en materia de hacienda, el anteproyecto del programa 

de actuación, inversiones y financiación, complementado con la 
correspondiente documentación y estados financieros: 

 
A. Antes del 1 de junio de cada año, para su aprobación por el Gobierno 

de Aragón, con carácter previo a su unión al Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma. 

B. Antes del 1 de julio de cada año, para su aprobación por el Gobierno 

de Aragón, con carácter previo a su unión al Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma. 

C. Antes del 1 de septiembre de cada año, para su aprobación por el 
Gobierno de Aragón, con carácter previo a su unión al Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma. 
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18.- De acuerdo con la Orden HAP/658/2025, de 6 de junio, por la 
que se dictan instrucciones para la elaboración de los Presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2026, el 
Presupuesto de gastos se estructura en una triple vertiente: 

 
A. La estructura por programas económicos responde a criterios 

organizativos. 
B. La estructura orgánica se configura considerando los objetivos a 

conseguir. 
C. En la estructura económica los gastos se relacionan atendiendo a su 

naturaleza económica. 

 
19.- Sin perjuicio de la vinculación de los créditos declarados 
ampliables, de acuerdo con el artículo 36 del Texto refundido de la 

Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de 

Aragón: 
 

A. Los créditos autorizados en los programas de gastos tendrán 

carácter vinculante a nivel de subconcepto, sin perjuicio de las 
vinculaciones que puedan establecerse en las leyes de presupuestos 

de cada ejercicio. 
B. Los créditos autorizados en los programas de gastos tendrán 

carácter vinculante a nivel de concepto, sin perjuicio de las 

vinculaciones que puedan establecerse en las leyes de presupuestos 
de cada ejercicio. 

C. Los créditos autorizados en los programas de gastos tendrán 
carácter vinculante a nivel de subconcepto, salvo disposición 
expresa en contrario dictada por la persona titular del 

departamento competente en materia de hacienda. 

 
20.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es la correcta en relación 

con el reconocimiento de la obligación según lo dispuesto en el 
artículo 47 del Texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 

3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón?: 
 

A. Es el acto por el cual se determina, después de cumplir los trámites 

legales que sean procedentes la cuantía concreta de la autorización 
del gasto, quedando comprometido el crédito para la realización de 

la prestación que constituya su objeto. 
B. Es el acto por el cual se acuerda su realización calculado en forma 

cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o una parte 

disponible del crédito legalmente destinado para ello. 
C. Es la operación de contraer en cuentas los créditos exigibles a la 

Comunidad Autónoma, una vez realizada y justificada 
adecuadamente la prestación objeto de la disposición efectuada la 
correspondiente liquidación o el cumplimiento de condiciones 

establecidas al efecto. 
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21.- De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 232/1999, de 22 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
anticipos de Caja Fija y los Pagos a Justificar, y en relación con las 

cuentas justificativas.  Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Se formarán y rendirán por los cajeros pagadores. 
B. Se conformarán por los Secretarios Generales Técnicos, Directores 

de Servicios Provinciales o Jefes de los Centros a los que se hayan 

autorizado la apertura de cuentas. 
C. Se rendirán directamente a la dirección general competente en 

materia de Tesorería. 

 
22.- Según el artículo 88 del Texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 

Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, si las 
Cortes de Aragón no aprobasen el proyecto de Ley de concesión del 

crédito extraordinario o del suplemento de crédito, el importe del 
anticipo de Tesorería será cancelado con cargo a los créditos 
correspondientes al departamento u organismo autónomo: 

 
A. Que haya contraído menos obligaciones derivadas de adquisiciones, 

obras, servicios y demás prestaciones o gastos. 
B. Que establezca la persona titular del departamento competente en 

materia de hacienda. 

C. Cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio 
público. 

 
23.- Conforme al artículo 69 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 

Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos 
autónomos están sometidos a intervención previa, excepto: 
 

A. Reconocimiento de obligaciones de expedientes relativos a gastos 
de personal que se abonen a través de nómina. 

B. Reconocimiento de obligaciones de gastos satisfechos a través del 
sistema de anticipos de caja fija. 

C. Reconocimiento de obligaciones de gastos derivados del pago de las 
obligaciones con la Seguridad Social. 
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24.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la 

Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto 

23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón indique la 
definición de auditoría financiera:  
 

A. Se dirigirá a obtener una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general y las cuentas anuales y demás estados 

financieros, expresan fielmente el resultado de la gestión y su 
adecuada realidad patrimonial.  

B. Tratará de verificar que los actos, operaciones y procedimientos de 

gestión se han desarrollado de conformidad con las disposiciones y 
directrices que sean de aplicación. 

C. Tratará de determinar si la entidad está empleando recursos 
económicos de acuerdo con las leyes y el principio de economía, 
determinando, si las hubiera, las causas de ineficacia. 

 
25.- De acuerdo con el artículo 62 del Texto refundido de la Ley de 

Subvenciones de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, cuando en un 
informe definitivo de control financiero se recomiende la iniciación 

de procedimiento para el reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas, el órgano gestor deberá (Señale la respuesta 

INCORRECTA): 
 

A. En caso de conformidad, iniciar el procedimiento de reintegro. 
B. Tanto en caso de conformidad como disconformidad, iniciar el 

procedimiento de reintegro. 

C. En caso de disconformidad, formular discrepancia ante la 
Intervención General. 

 
26.- Según el artículo octavo de Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas, los conflictos que se susciten sobre 

las competencias o atribuciones del Tribunal de Cuentas serán 
resueltos por: 

 
A. El Tribunal Constitucional. 
B. El Tribunal Supremo. 

C. Las Cortes Generales, por delegación. 
 

27.- Según lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad aprobado 
por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, entre los 
documentos que integran el modelo normal de las cuentas anuales 

NO figura: 
 

A. El informe de gestión. 
B. El estado de cambios en el patrimonio neto. 
C. El estado de flujos de efectivo. 
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28.- Según el artículo 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 

septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, ¿qué 
órgano coordina la actividad financiera entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas en materia de financiación autonómica?: 
 

A. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

B. El Consejo Mixto de Asuntos Económico-Tributarios Estado-
Comunidad Autónoma. 

C. El Consejo de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas. 

 

29.- Según el artículo 22 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los dos 
nuevos fondos de convergencia autonómica creados por dicha ley se 

denominan: 
 

A. Fondo de Contingencia y Fondo de Competitividad. 
B. Fondo de Compensación y Fondo de Liquidez Autonómico. 
C. Fondo de Competitividad y Fondo de Cooperación. 

 
30.- Según el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el caso de deudas tributarias resultantes de 

liquidaciones practicadas por la Administración, si la notificación de 
la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, el 
pago en período voluntario deberá hacerse desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta: 
 

A. El día cinco del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

B. El día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

C. El día 20 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 

el inmediato hábil siguiente. 
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31.- Respecto a los medios de prueba recogidos en los artículos 106 
a 108 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. La factura constituye un medio de prueba privilegiado respecto de 
la existencia de las operaciones. 

B. Los datos y elementos de hecho consignados en las 

autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y demás 
documentos presentados por los obligados tributarios se presumen 

ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos 
mediante prueba en contrario. 

C. Las pruebas o informaciones suministradas por otros Estados o 

entidades internacionales o supranacionales en el marco de la 
asistencia mutua podrán incorporarse, con el valor probatorio que 

proceda conforme al apartado 1 del artículo 106, al procedimiento 
que corresponda. 

 

32.- Según los artículos 31 y 125 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ¿a partir de qué momento está 
obligada la Administración tributaria al pago del interés de demora 

cuando de la presentación de una autoliquidación resulte cantidad a 
devolver sin que se hubiese ordenado el pago de la devolución?: 
 

A. Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada 
tributo. 

B. Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo 

y, en todo caso, el plazo de seis meses. 
C. Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo 

y, en todo caso, el plazo de un año. 
 

33.- En relación con el procedimiento de comprobación de valores 

regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria, y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 
 

A. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de los 
elementos determinantes de la obligación tributaria cuando el 
obligado tributario haya declarado de acuerdo con el valor que le 

haya sido comunicado al efecto por la Administración tributaria en 
los términos previstos legal y reglamentariamente. 

B. Los obligados tributarios podrán interponer recurso o reclamación 
independiente contra la valoración. 

C. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, 

en corrección de los medios de comprobación fiscal de valores, 
dentro del plazo del primer recurso o reclamación que proceda 

contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores 
comprobados administrativamente. 
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34.- Las deudas tributarias de un obligado tributario podrán 
extinguirse total o parcialmente por compensación con créditos 

reconocidos por acto administrativo a favor del mismo obligado. En 
relación a este procedimiento y de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 
 

A. La compensación se acordará siempre a instancia del obligado 

tributario. 
B. Los obligados tributarios no podrán solicitar la compensación de las 

deudas tributarias de las que sean titulares que se encuentren en 
periodo ejecutivo. 

C. La presentación de una solicitud de compensación en periodo 

voluntario impedirá el inicio del periodo ejecutivo de la deuda 
concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo del interés 

de demora que pueda proceder, en su caso. 
 

35.- Según lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, cuando el procedimiento de 
apremio para la recaudación de los tributos concurra con otros 

procesos o procedimientos concursales o universales de ejecución, y 
sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de 
los créditos viene establecido por la ley en atención a su naturaleza:  

 
A. El procedimiento de apremio será siempre preferente para la 

ejecución de los bienes o derechos embargados en el mismo, 
independientemente de la fecha de declaración de concurso. 

B. El procedimiento de apremio será preferente para la ejecución de 
los bienes o derechos embargados en el mismo, siempre que el 
embargo acordado en el mismo se hubiera efectuado con 

anterioridad a la fecha de declaración del concurso.  
C. El procedimiento de apremio será preferente para la ejecución de 

los bienes o derechos embargados en el mismo, siempre que el 
embargo acordado en el mismo se hubiera efectuado con 
posterioridad a la fecha de declaración del concurso. 

 

36.- En relación con el objeto del procedimiento de inspección 
regulado en el artículo 145 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria: 
 

A. La investigación tendrá por objeto los actos, elementos y 

valoraciones consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones. 

B. El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e 
investigar el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

C. La comprobación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su 

caso, de hechos con relevancia tributaria no declarados o 
declarados incorrectamente por los obligados tributarios. 
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37.- Las liquidaciones derivadas de las actas de inspección de 
acuerdo con el artículo 190 del Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria, 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.  Señale la respuesta INCORRECTA: 

 
A. Las liquidaciones provisionales no minorarán los importes de las 

que posterior o simultáneamente se practiquen respecto de la 

obligación tributaria y período objeto de regularización. 
B. Podrán tener carácter provisional cuando existan elementos de la 

obligación tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no 
hubiera sido posible durante el procedimiento por existir una 
reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos 

comprobados. 
C. Los elementos de la obligación tributaria a los que no se hayan 

extendido las actuaciones de comprobación e investigación podrán 
regularizarse en un procedimiento de comprobación o investigación 
posterior. 

 
38.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184.3 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en relación con 
las sanciones tributarias: 
 

A. Los criterios de graduación de las sanciones se aplicarán en el 
orden de prelación establecido en dicho artículo.  

B. Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a 
responsabilidad por infracción tributaria cuando se realicen por 
personas físicas con un grado de discapacidad igual o superior al 65 

por ciento.  
C. Se consideran medios fraudulentos, el incumplimiento absoluto de 

la obligación de llevanza de la contabilidad o de los libros o 
registros establecidos por la normativa tributaria. 

 

39.- Una de las formas previstas en el artículo 211.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de terminación del 

procedimiento sancionador en materia tributaria es: 
 

A. La prescripción. 

B. El inicio de un procedimiento de comprobación limitada o inspector 
que alcance a la comprobación de los hechos determinantes de la 

infracción tributaria. 
C. La caducidad. 
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40.- Según el artículo 36 del Reglamento general de desarrollo de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo y, de acuerdo con el artículo 229 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la cuantía 

para que pueda interponerse recurso de alzada ordinario ante el 
Tribunal Económico Administrativo Central, deberá superar: 
 

A. 100.000 euros o 1.800.000 euros si se trata de reclamación contra 
bases o valoraciones. 

B. 150.000 euros o 1.800.000 euros si se trata de reclamación contra 
bases o valoraciones. 

C. 180.000 euros o 1.500.000 euros si se trata de reclamación contra 

bases o valoraciones. 

 
41.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, 

de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

respecto de las tasas o precios públicos establecidos por razón de 
servicios o actividades que beneficien a los usuarios u ocupantes de 
cualquier tipo de inmueble, serán responsables subsidiarios los 

propietarios de dichos inmuebles: 
 

A. Tanto en el caso de las tasas como en los precios públicos 
establecidos por razón de dichos servicios o actividades. 

B. Solo en el caso de las tasas establecidas por razón de dichos 

servicios o actividades, pero no en el caso de los precios públicos. 
C. Solo en el caso de los precios públicos establecidos por razón de 

dichos servicios o actividades, pero no en el caso de las tasas. 

 
42.- Conforme al artículo 14 de Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
cuando no se haya satisfecho la totalidad o parte de una renta por 

encontrarse pendiente de resolución judicial la determinación del 
derecho a su percepción o su cuantía, los importes no satisfechos se 
imputarán: 

 
A. Al periodo impositivo en que se produzca el cobro definitivo. 

B. Al periodo impositivo en que adquiera firmeza la resolución judicial. 
C. Al periodo impositivo en que fueran exigibles. 
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43.- Según lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
1704/1999, de 5 de noviembre, por el que se determinan los 

requisitos y condiciones de las actividades empresariales y 
profesionales y de las participaciones en entidades para la 

aplicación de las exenciones correspondientes en el Impuesto sobre 
el Patrimonio, para que resulte de aplicación la exención por 
participaciones en entidades habrá de concurrir, entre otras, la 

siguiente condición: 

 
A. Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un 

patrimonio mobiliario o inmobiliario. 
B. Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en 

el seno de la entidad, percibiendo por ello una remuneración que 

represente más del 50 por 100 de la totalidad de sus rendimientos 
del trabajo, capital y de actividades económicas. 

C. Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea 
al menos del 10 por 100, computada de forma individual, o del 20 
por 100 conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, 

descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen 
el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

 
44.- Indique cuál de los siguientes obligados tributarios puede, en 

determinados supuestos, ser responsable subsidiario del pago del 
impuesto, según el artículo 9 del Texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre: 

 
A. En la constitución de fianzas, el fiador. 
B. En la constitución de préstamos, el prestatario. 

C. En la constitución de arrendamientos, el arrendador. 

 
45.- De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 37/1992 de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor añadido, indique cuál se 

considera una entrega de bienes: 
 

A. Las cesiones de bienes en virtud de contratos de arrendamiento-
venta y asimilados. 

B. Las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista que 
actúe en nombre ajeno. 

C. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o 
rehabilitación de una edificación, cuando el empresario que ejecute 
la obra aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que 

el coste de los mismos no exceda del 40 por 100 de la base 
imponible. 
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46.- Según lo dispuesto en los artículos 121-3 y 122-2 del Texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, el 
tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en 

función del cumplimiento de ciertos requisitos será: 
 

A. Del 3% para las transmisiones patrimoniales onerosas en las que 

no se haya renunciado a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20.2 de la ley de dicho impuesto y 

del 1% para las primeras copias de escrituras que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a 
dicha renuncia. 

B. Del 2% para las transmisiones patrimoniales onerosas en las que 
no se haya renunciado a la exención por el Impuesto sobre el Valor 

Añadido prevista en el artículo 20.2 de la ley de dicho impuesto y 
del 1% para las primeras copias de escrituras que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a 

dicha renuncia. 
C. Del 3% para las transmisiones patrimoniales onerosas en las que 

no se haya renunciado a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20.2 de la ley de dicho impuesto y 
del 2% para las primeras copias de escrituras que documenten 

transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a 
dicha renuncia. 

 
47.- Según el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y el artículo 45 del Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la 

valoración del patrimonio preexistente: 
 

A. Se realizará conforme a las reglas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

B. Cuando se trate de adquisiciones "mortis causa", se incluirá el valor 

de los bienes y derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el 
impuesto como consecuencia de una donación anterior realizada 

por el causante.  
C. Se incluirá el valor de los bienes y derechos que el cónyuge que 

hereda perciba como consecuencia de la disolución de la sociedad 
conyugal. 
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48.- Fallece una persona el 01/04/2025, casada y con dos hijos, sin 
testamento. El cónyuge nació el 01/03/1970: 

 
A. Al cónyuge viudo le corresponde un usufructo del 55% y a cada hijo 

una nuda propiedad del 22,5%. 
B. Al cónyuge viudo le corresponderá un usufructo del 10%, y a los 

hijos una nuda propiedad del 45% a cada uno de ellos. 

C. Al cónyuge viudo le corresponderá un usufructo del 34%, y a los 
hijos una nuda propiedad del 33% a cada uno de ellos. 

 

49.- Según lo dispuesto en los artículos 56 y 57 del Texto refundido 
de los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2025, de 28 de mayo, 

del Gobierno de Aragón, respecto a la deducción por inversiones 
destinadas a la protección del medio ambiente: 

 
A. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto podrá ser objeto de 

deducción, hasta el límite del 20 por 100 de su importe, por la 

realización de inversiones en bienes o derechos del inmovilizado 
material o inmaterial, situados o destinados dentro del ámbito de 

aplicación del impuesto, y dirigidas a la adopción de medidas 
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos negativos 
de la contaminación en el medio natural y territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 
B. Las inversiones se entenderán realizadas en el ejercicio en que los 

bienes sean puestos en condiciones de funcionamiento. 
C. Las inversiones realizadas en bienes del inmovilizado material no 

podrán estar incluidas en programas, acuerdos o convenios con las 

Administraciones competentes en la materia medioambiental o 
sectorial que corresponda. 

 
50.- El valor final de una renta anual, pospagable, de cuantía 
constante “C”, temporal de “n” periodos, anticipada “x” periodos, 

valorada al tipo de interés efectivo anual “i” es: 
 

A.     Vn =      C     

B.     Vn =      C      

C.     Vn =      C     

 

 
 
 
 
 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

E
d
u
a
rd

o
  
B

ri
z 

L
a
ca

b
a
, 
A

u
d
ito

r/
a
, 
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 D

E
 L

A
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 e
l 0

6
/1

1
/2

0
2
5
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
P

O
5
W

G
L
I6

I0
1
2
0
X

F
IL

.



                                                        
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO, POR PROMOCION INTERNA, EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN E 
INSPECCIÓN FINANCIERA   
 

PRIMER EJERCICIO                                                                                                                                                                                   05/11/2025 
 

 18 
 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 
51.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 8/2021, 
de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental 
sobre las Aguas Residuales, la base imponible del impuesto: 

 
A. En los usos domésticos, cuando el consumo de agua no sea 

susceptible de medirse con contador, se determinará por el método 
de estimación objetiva o por el de estimación indirecta, según 
proceda. 

B. En los usos no domésticos, está constituida por el volumen de agua 
consumido o estimado en el período de devengo, expresado en 

metros cúbicos. 
C. En los usos domésticos, está constituida por la carga contaminante, 

que se determinará en función de la efectivamente producida o 

estimada, expresada en unidades de contaminación. 
 

52.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, los precios públicos son: 

 
A. Ingresos tributarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

derivados de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a 
su Administración por la prestación de servicios o la realización de 

actividades efectuadas en régimen de Derecho público cuando, 
prestándose también tales servicios o actividades por el sector 
privado, sean de solicitud voluntaria por parte de los obligados 

tributarios. 
B. Ingresos no tributarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

derivados de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a 
su Administración por la prestación de servicios o la realización de 
actividades efectuadas en régimen de Derecho público cuando, 

prestándose también tales servicios o actividades por el sector 
privado, sean de solicitud voluntaria por parte de los administrados. 

C. Ingresos no tributarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
derivados de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a 
su Administración por la prestación de servicios o la realización de 

actividades efectuadas en régimen de Derecho público cuando los 
servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria 

para los administrados o no se presten o realicen por el sector 
privado. 
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53.- Según lo dispuesto en el artículo 10 del Texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/1993, de 24 de septiembre, ¿cuál es el plazo a partir del cual el 
usufructo constituido a favor de una persona jurídica, se considera 
fiscalmente como la transmisión de plena propiedad sujeta a 

condición resolutoria?: 
 

A. Treinta años. 
B. Cincuenta años. 
C. Setenta y cinco años. 

 
54.- Según lo dispuesto en el artículo 24 del Texto refundido de los 

Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2025, de 28 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, en relación con el Impuesto medioambiental 

sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada, 
en cuál de estos supuestos se considera que NO se ha producido 

una alteración o modificación de los valores naturales de los ríos: 
 

A. Presa cuya altura, medida desde la parte más baja de la superficie 

general de cimentación hasta la coronación, es de 17 metros y cuya 
capacidad de embalsar asciende a 10 hectómetros cúbicos. 

B. Presa cuya altura, medida desde la parte más baja de la superficie 
general de cimentación hasta la coronación, es de 12 metros y cuya 

capacidad de embalsar asciende a 21 hectómetros cúbicos. 
C. Presa cuya altura, medida desde la parte más baja de la superficie 

general de cimentación hasta la coronación, es de 14 metros y cuya 

capacidad de embalsar asciende a 18 hectómetros cúbicos. 
 

55.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
son principios generales de la actuación económico financiera de 

todas las Administraciones Públicas españolas, entre otros: 
 

A. Estabilidad presupuestaria, anualidad, transparencia. 
B. Responsabilidad, transparencia, lealtad institucional. 
C. Lealtad institucional, sostenibilidad financiera, eficacia. 
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